
 
Obligación Específica No. 7: 
Integrar los lineamientos psicosociales del proyecto en las actividades y centros de 
interés, entregando evidencia mensual sobre el avance de estas acciones. 
 
Actividades: En el ejercicio propio de las actividades realizadas en el período 
comprendido entre el 02/02/2026 y el 28/02/2026, se aplicaron los conceptos y 
temáticas recomendadas desde el Componente Psicosocial, en reunión 
calendada el LUNES 16/02/2026, en el SALÓN PRESIDENTE DEL IDRD, entre las 
14:00/18:00 p.m., en la intervención de la Gestora Psicosocial de la ZONA II, se da 
claridad con respecto a las temáticas a desarrollar durante el MES de FEBRERO 
de 2026, la cual está encaminada hacia los VALORES, motivo por el cual se le 
sugiere a los FORMADORES de la ZONA II, abordar las siguientes temáticas:   
 
Definición de Valores:  
“Los valores son un tipo de creencias que llevan al sujeto a actuar de una manera 
determinada; son creencias que prescriben el comportamiento humano” Autor. 
Milton Rokeach. 
Son los principios y creencias que guían nuestro comportamiento, así como las 
reglas y actitudes que aplicamos en nuestra vida y en sus distintos ámbitos.  
Se pueden clasificar en varios tipos:  

• Valores Sociales:  Son valores que guían la convivencia y ayudan a 
vivir en armonía en la sociedad, * Respeto: Escuchar a los demás, * 
Responsabilidad:  Cumplir deberes, * Honestidad:  Decir la verdad, 
Solidaridad:  Ayudar a otros, * Tolerancia: Aceptar diferencias. 

• Valores Familiares: Son principios que fortalecen la convivencia y el 
amor en la familia, * Respeto:  Escuchar a todos, * Amor: Cuidarse y 
apoyarse, * Responsabilidad:  Cumplir con las tareas de la casa, * 
Honestidad:  Decir la verdad, * Solidaridad:  Ayudarse entre 
familiares. 

• Valores Éticos y Morales: Los valores morales son normas que 
interiorizamos de la sociedad, mientras que los valores éticos las 
reflexionan y justifican. Ambos guían nuestra conducta y forman 
nuestro carácter, * Carácter:  Decir la verdad, * Justicia: Tratar a 
todos por igual, * Respeto: Valorar a los demás, * Responsabilidad: 
Cumplir deberes, * Integridad: Actuar correctamente siempre. 

• Valores Culturales: Son principios y costumbres que reflejan la 
identidad y tradiciones de una sociedad, * Tradición:  Celebrar fiestas 
típicas, * Respeto: Valor a las costumbres de otros, * Identidad: 
Conservar la lengua y la cultura, * Creatividad: Expresarse con arte 
o música, * Solidaridad: Ayudar en la comunidad. 

• Valores Olímpicos: Excelencia, Amistad y Respeto. 

• Valores paralímpicos: Coraje, Determinación, Inspiración e Igualdad. 
 
Evidencias:  
 



➢ Documento base suministrado por el Componente Psicosocial, registro de 
actividades realizadas dentro del Centro de Interés. 

 
Ubicación: 

➢ SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de 
FEBRERO/2026 y Portal Contratista, IDRD. Obligación Específica # 7. 

 


